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Cali, seis de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el despacho accionado, 

VINCÚLESE al trámite al Juzgado Noveno de Familia, a cuyo titular se 

ordena notificar entregándole copia de la demanda y de su réplica 

para que se pronuncie en el término de un (1) día y pida pruebas si a 

bien lo tiene; mandato extensivo a los intervinientes en el proceso 

verbal de petición de herencia de la radicación 76 001 31 10 009 2017 

00310 00  y del liquidatorio de sucesión con radicado 76001 31 10 007 

2012 00336 00, cuya vinculación se dispone para que intervengan en 

el mismo término; a fin de garantizar su debido enteramiento, 

ORDÉNASE publicar aviso en la página web de la Corporación, y en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el que se les informe 

la orden de su vinculación a este proceso de tutela, con indicación del 

nombre de la accionante y sujeto accionado, sin perjuicio de que, en 

caso de obtenerse sus datos de notificación, se proceda también a su 

enteramiento por ese medio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HERNANDO SANMIGUEL CUBILLOS 

Magistrado 
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